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LA PLATA, 4 de abril de 2007



Visto: la Resolución N° 737/07 del Consejo General de Educación y Resolución N° 3818/06,  de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; y;
CONSIDERANDO:



Que resulta necesario establecer la normativa para la gestión organizativa y académica de los estudios a distancia con carácter semipresencial que se implementan en la Provincia de Buenos Aires para promover el acceso y certificación de diferentes niveles educativos destinados a la población joven y adulta, asumiendo características particulares en función de la población destinataria;



Que se ha analizado con directores de Centros Educativos de Nivel Secundario (CENS) y con Inspectores Areales de la Modalidad  las características de la gestión que por esta Disposición se aprueba;

Que el artículo 16 de la resolución 737/07 encomienda  a la Dirección de Educación de Adultos y Formación Profesional, la elaboración de un dispositivo integral de gestión de las carreras aprobadas.

Por ello:

EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN DE ADULTOS Y FORMACIÓN PROFESIONAL

DISPONE

ARTICULO 1°: Implementar en las EGBA y los CENS dependientes de la Dirección de Educación de Adultos y Formación Profesional que tienen secciones de educación a distancia con carácter semipresencial la metodología de gestión organizativa y académica que se explicita en el Anexo 1 que forma parte integrante de la presente disposición.

ARTICULO 2°:Registrar la presente Disposición, notificar a la Dirección Provincial de Enseñanza, a la Dirección Provincial de Inspección  General; Dirección de Gestión Estatal; a la Dirección   de Asuntos Docentes y a la Dirección de Tribunales de Clasificación  y al Departamento Administrativo y por su intermedio a quien corresponda. Cumplido Archivar.
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